
       JUZGADO CUARTO DE FAMILIA  
        Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintiuno 
(2021) 
 
                                             Unión Marital Hecho 2021-0064 
 

  
  INADMITIR la anterior demanda de DECLARACIÓN DE 
EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO Y DISOLUCIÓN DE LA 
SOCIEDAD PATRIMONIAL instaurada por MARIA CUSTODIA DE 
JESUS BELTRAN GARZON contra ADAN NARANJO GALINDO con 
fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, para que 
la actora en un término de cinco (5) días so pena de rechazo subsane 
las siguientes irregularidades: 
 
  1.- Indicar las circunstancias de tiempo modo y lugar en 
donde se desarrolló la convivencia marital.  

   

                    2- Allegar copia de la escritura pública Nº 2719 del 21 de 
junio de 2001, mediante la cual dice liquidó la sociedad conyugal con la 
señora MARINA IBAGUE  de NARANJO. 
            
  3- De la subsanación reproducir en su totalidad la demanda. 
 
 
  Reconocer al Dr. JESUS ELIAS RAIRAN RAMOS, como 
apoderada judicial de la demandante en la forma y términos del poder 
conferido. 
 
 

 NOTIFÍQUESE 
 
 
 
  MARÍA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL   
                                          JUEZ 
 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA ENITH MENDEZ PIMENTEL  

JUEZ  
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